
1/
BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCION ADIIIIINISTRATIVA RCD - AEVIVIENOA N' O023/2025

PANDO. 06 DE MARZO OE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del a(iculo 19 de la Constituc¡ón Polftica del Estado, establecen que toda
persona liene derecho a un háb¡tat y viv¡enda adecuada, que dignrf¡quen la vida familiar y

comunitaria, y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de
¡nterés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los pr¡ncip¡os de
solidaridad y equ¡dad.

Que el artfculo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Adminisfación y Control Gubernamentales,
determ¡na que: "E/ Slsferna de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Sov¡c¡os ostablecerá la forma de
contratación. manajo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y servlclos. Se sujetará a /os s/gulenfes preceptos: a)
Prev¡amente exigirá la dispon¡b¡l¡dad de los fondos que comprometo o def¡n¡rá las condiciones de
f¡nanc¡amiento requericlas, d¡fercnc¡ará las atribuc¡ones de sol¡c¡tar, autor¡zar el in¡cio y llevar a cabo
el proceso da contatac¡ót1. s¡nlplif¡cará los lÉmites e ¡dentificaré a /os ,e.sponsab/es de la dec¡sión
de contratación con relacón a la cahdatl, opottun¡dad / coltpetltwdad del proc¡o del sum¡nistro.
¡ncluyendo los eFec¡os de los térm¡nos de pago.(. .) .

Oue el parágrafo I del artículo 'l del Oecreto Supremo N" 0181 de 28106/2009, Normas Básicas del
Sistema de Adm¡nistración de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Adm¡nistración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurldico, técn¡co y

admlnistrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la disposición de b¡enes
de las entidades públ¡cas, en forma ¡nterrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178
de 2010711990, de Admin¡stración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 21109/201 1. se crea la Agencra Estatal de Vivienda como una
institución públ¡ca descentralizada de derecho püblico. con personal¡dad Jurídica, autonomÍa de
gestión admin¡strat¡va. financiera, lega¡ y técnica. con patrimonio propro, bajo tuicrón del Min¡sterio
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda. con el objeto de dotar solúciones habitacionales y háb¡tat a
la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Oue por Decreto Supremo N" 2299 de 18103/2015, se autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vlv¡enda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultorfa, destinados a diseñar y/o eiecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
territor¡ales autónomas, asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la
reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de Ia AEVIVIENDA.
mediante resolución expresa

Que por Resoluc¡ón Adminrstrativa t{'' lJ'ri,2l).:zi ¿,¿ 2it1A¡2C)4, se aprueba e¡ Reglamento para la
Contratacióñ Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servrcios de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el articulo l6 del mencionado Reglamento establece que: ''La Com¡s¡ón de Evaluación y
Calif¡cación. procederá al rechazo o descalificación de las propuostas. cuando las mismas no
cumplan con las condic¡ones establec¡das en el presente Reglamento y en el DCD", asim¡smo, los
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incisos b), c) y f) del parágrafo lll del articulo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras func¡ones
de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación la de "b) Efectuar el anál¡sis y evalLtac¡ón de los
documentos técn¡cos y adm¡n¡strativos de las propltéstas presertadas por los proponentes, c)
Evaluar y calif¡car las propueslas lé6nrca,s y econótnicas ( .l f) Elaboát el lnÍontÉ de Evaluac¡ón y
Recomendac¡ón cle Adlud¡cac¡ón o Declaratona Des¡erta y en caso r)ecesario el lnforme de
complementación o sustentaaón para su rentstón al RCD'

Oueel incisoa)del parágrafo lii.'l ari¡c"lo i9 del Reglamento para la Contratación Di[ecta de Obras.
Adquis¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta
cuando ninguna propuesta hub¡ese cumplido lo especificado en el DCD.

Que el parágrafo ldel adíi;rric 2'1 del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de "( .) g) Adjud¡car o Declarar Des¡eña la contratación de
obrcq adqu¡s¡c¡ón de material de cotlshltcc¡ón y servicios de consultorf a mediante Resolltc¡ón
Adm¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)

Oue el citado Procedrmrento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1. acápite 6.1.2.. actrvrdados
4 5 y 6. que la Comisión de Evaluacrón y Cahfrcación ¡ealiza la apertura de propuestas y lectura de
precios ofertados en acto público, efectúa el anális¡s y evaluac¡ón de los documentos técnicos y

adm¡nisfativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento con las
funciones establecidas en el Reglamento y en apl¡cación al método de selección y adjudicación
definido en el DCD y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Declaratoria Desierta para su remis¡ón al RCD, de igual manera la actividad I dispone que la Unidad
Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso
de Contratación, para rmportes mayores a Bs 1 000 000 00

Que conforme lo previsto en el Docúmento de Contratación Drrecta del proceso de contratación
'PROYECTO DE VIVIENOA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA NUEVA (LOMA ALTA) - FASE
(Vlll 2024 - PANDO", PRIMERA CONVOCATORIA, el mismo establece en el numeral 7.

DECLARATORIA DESIERTA: " El RCD, doclarará des¡e¡fa una convocator¡a. de acuerdo con lo
establec¡do en el Atitcuio 18 del Roglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de
Mater¡al de Construcc¡ón y Sery¡cios da Consultoria para D¡señar y Eiecutar Programas y P¡oyoctos
EsfaÍa/es cle Viv¡enda".

C ON§IDE RAN DO:

Que por Resolucron Ad¡nrnisiratrva RCn ... AEVIVIENDA N^ A0Ü?025 de 14102¡2025, el
Responsabte de¡ Proceso de Cc|ltratarjrón - RCD, resolvró aprobar e¡ Docun'rentó de Contratación
Directa (DCD) del proceso de contratacrórl PROYECTO DE VIVIENDA NL,EVA EN EL MUNICIPIO
OE VILLA NUEVA (LOMA ¿\1..I¡\) - FASE (Vlr) ?024 -- PANDO", PR¡MERA CON\/OCATORIA'. con
Código lnterno AEV-PN-DO 0ü312025. cilnforme lo previsto en el ¡nciso b) dei parágrafo ldel artlCulo
21 del Reglamerrto para la Contratacion [lirecta de Obras. Adqu¡sición de Material de Construccíón
y Servrcros de Consu¡toÍia para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado mediante Resolrición Adminrstrativa N" 07012024 de 2511012024.

Que. de acuerdo al cronograma de ptazos establecrdos en el DCD. de¡ referido pfoce§o de
contratac¡ón. hasta horas 09:40 del 2410212025 se tenía prevrsto la presentac¡on dé propuesta6 por
los potenctales proponentes. en ia Calle Carmen CabreJcs dei Barrio Madre Nazar¡a frente ál Karaoke
Meladias - Unrdad Arlr}]inrst!atrva
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Que ¡nmed¡atanrente después del pla¿o de presentación dc propuestas, la Comisión de Evaluacion
y Calficación si existrera propuestas ptocederia a la apertura de propuestas en acto públ¡co a horas
11:10 del 2810212a25. en rnstalaciones de la Agenga Estatalde Vivienc,a, ubrcada en la calle Carmen
Cabre,os del Barrio Nazaria frente al Karaoke Melodia y por medio Cel enlace
https://meet.google.com/ztq-ahmt-tem. don.Je se hallria que hacer conoser públicamente el nombre
del proponenie y el precro toial dé su nrcplresta económrca se tendria que reahzár la verificac,ón
de los documentos presentados aplrcando ia n'retocjología PRESEN'IÓ/NO PRESENTO, conforme
el Acta oLré cursa en ante{:edc-nlris. íle aor}erdil 3l srgL entü detalle

PROPONENTE
¡¡O SF RÉCII]IO NIiIGUNA PIiOPUES'TA

Que conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada, la Corr]isión cje Calif¡cación procedió a la
Evaluación Prelim¡nar y apticacrón dei fi¡étodo de Selecc¡ón y Adjudicación Calidad, Propuesta
Técnica y Costo de la propuesla presentada. §egutdamente eláborÓ el lnforme
AEV/DIR.PND/AAF-INF/Nro.0036i2A25 t1.o 28102t2025. de Evaluación y Recomendación de
Declaratoria Desrorta del proceso de contratación: 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE VILLA NUEVA (LOMA AL']'A) - FASE (VII) 2024 - PANDO'., PRIMERA
CONVOCATORIA , con Código lnlerno AEV-PN-DO 003/2025. apro§ado porel RCD porel cual
reconlieflda "( ) Declarcr Dosi€rto. el p!'esenle procosa de cotllralacnn. etl el marco de lo
establec¡do eD el Añicuia 21. Parágraío i ficiso g) del Reglamenta pata la Cotttralacioo Directa de
Oi,as. Adqursrcron de Matenal de ConsttLtí:.ón y Sotv¡cios de Consultor¡a Darc Diseilar y Ejectüar
Proghrn,)s y Proyectos É"\l6l¿rie.s de V¡v¡onda, toda vrrz qtrc NO SE RECIBIÓ N,NGUNA
PROPUESÍA parc e¡ pncrls.t de conlratación. con lo espoc¡fica<lo et1 el Dacumgnk) do
Cuttratac¡ón DÍecl6 (DCD). extrema que se const¡luye on una causal e\p|esamente establocicla en
al Adlcu¡o 18. Parágrafo I lnc¡so a) dei refe!'tdo F.oglamentc'.

Que tnediante proveiio N' 12 de la l{oja Ce Ruta l-2025-02853. el Responsable de Contratación
Oirecta (RCD), remitró el procesc de contratacrón 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
l\¡UNlClPlO DE VILLA NUEVA (LOM/\ ALTA) - FASE ivll) 2024 - PANDO", PRIMERA
CONVOCATORIA, üon Código lnterno A[:V'PN-DO 003/2025, a la Unidad Juíidica. pata la

elaborac¡ón de la Resoiucton Ad.rIr'rslrátrvá de Declaratoria Desrerta seguñ re(:omenclac¡ones de la
Comrsión cle Evaluación y Ca|l¡cacrón.

POR TANfO:

El Responsable de Contratacrón Directa iRCD) delegado por Reso¡LrclÓn Admin¡stra¡va N'
075t2A24 da 3111012024, en aplrcacrón dei inciso g) del parágrafo I del artlculo 21 del Reglaménto
para la Contrata$ión Directa de Obras. Adqursicrón de L4ateflal de Construccrón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progi'arnas y Proyectos Estatales de Vlvtenda. aprobado
rned¡ante Resolrrc¡ón .Admiflistratrva N' 07012024 de 2511012024.

RESUELVE:

tt{)Lrv fA

PRIMERO.- OECLARAR DESIERTO ei croceso de Contratásión Difecla "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO BE VILLA NUEVA (LOMA ALTA) - FASE (YII) 2024 -
PANDO", PRIMERA CONVOCATORIA". con Corir6¡o interno AEV-PN-Do 003/2025, en el
matco del inciso a) clel p.?rágrafo I del articulc 18 del Reglamento para ¡a Contratácién Directa de
Obras, Adquisición de Maierial de Cor'|st¡Licción y Servicios Ce Consultorla para Digeñar y Eiecutar
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Programas y Proyectos Estatales de VivrencJa aprobado nlediante Resoluc¡ón Adminrstrátiva N"
07A12024 de 25!1O/2A?4 todá vez que no se recrb!ó ninguna propuesta con lo espec¡ftcado en el
DCD, conforme establece ei lnfarme AEVIDiR PNiAAF-lN Fi Nro.C036i2025 dc'28/02/2025. emtt¡do
por la Cornisrón de Evaluac¡ón y Cahrrcacrón, rn¡smo que en A.nexo fornta parte ¡ntegrante e
¡ndivis¡ble cle la presente Resolución Admrntstrativa

SEGUNDO.- La Un¡dad Administrativa qreCa encargada de realizar la publicación en la página web
de la AEVIVIENDA. así conro la prosecucrón de los demás actos admrnistrativos inherentes ál
presente proceso de conkatacicn, velando por el cumpltmiento de las cond¡c¡ones y los plazos
estabtecidos en el añicolo 23 del Reglanrento para la Contratacrón D¡íecta de Obras. Adqu¡sic¡ón de
Material de Coñstrucc¡ón y Servicios de Consultoria para Dtseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivi€nda, aprobado i'neciiante Resolución Administrativa N'()7012024 de251102024.

Registrese. notiÍÍquese cúr11Piáse y ar.f,i'lese
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